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LA LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD 

JALISCO SEÑALA EN SU ARTÍCULO 3 LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE 

ESTE SUJETO OBLIGADO, MISMAS QUE SE TRANSCRIBEN A LA LETRA: 

 

ARTÍCULO 3º.- EL ORGANISMO TENDRÁ POR OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE 

SALUD A LA POBLACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EXCEPCIÓN DE 

LO QUE CORRESPONDE AL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LAS LEYES GENERAL Y 

ESTATAL DE SALUD, Y A LO RELATIVO DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

 
EL ORGANISMO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. ORGANIZAR Y OPERAR EN EL ESTADO DE JALISCO LOS SERVICIOS DE SALUD 
DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL Y LOCAL, 
DEBIENDO OBSERVAR LO QUE ESTABLECE EL ACUERDO DE COORDINACIÓN, Y 
APOYAR EN LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE SALUD EN LOS 
TÉRMINOS DE LAS LEYES GENERAL Y ESTATAL DE SALUD; 
 
II. REALIZAR TODAS AQUELLAS ACCIONES TENDIENTES A GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS HABITANTES DEL ESTADO; 
 
III. PROPONER Y FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LOS 
SERVICIOS DE SALUD; 
 
IV. CONOCER Y APLICAR LA NORMATIVIDAD GENERAL EN MATERIA DE SALUD, 
TANTO NACIONAL COMO INTERNACIONAL, A FIN DE PROPONER A SU CABEZA 
DE SECTOR, ADECUACIONES A LA NORMATIVIDAD ESTATAL Y A LOS 
ESQUEMAS, PARA LOGRAR SU CORRECTO CUMPLIMIENTO; 
 
V. EFECTUAR TODAS AQUELLAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA 
MEJORAR LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL 
ESTADO; 
 
VI. PROMOVER LA AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS EN SU MATERIA, APOYANDO LOS PROGRAMAS QUE PARA TAL 
EFECTO ELABORE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
FEDERAL; 
 



 

 Tel: (33) 3030 5000 
Dr. Baeza Alzaga #107 

Colonia: Centro, Guadalajara, 
Jalisco. México 

 

 

 

VII. IMPULSAR, APOYAR Y CAPACITAR A PROFESIONALES, ESPECIALISTAS, 
TÉCNICOS Y AUXILIARES DE LAS RAMAS MÉDICA, PARAMÉDICA, AFÍN Y 
ADMINISTRATIVA EN LA ENTIDAD, QUE DESEMPEÑEN SUS LABORES, SEAN 
ASIGNADOS O COADYUVEN EN LOS PROGRAMAS DE DICHO ORGANISMO; ASÍ 
MISMO LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DOCENCIA DE PRE Y POSGRADO, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y 
ORDENAMIENTOS RESPECTIVOS; 
 
VIII. INTEGRAR UN ACERVO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE 
FACILITE A LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES COMPETENTES, LA 
INVESTIGACIÓN, ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS DISTINTOS ÁMBITOS Y 
ASPECTOS ESPECÍFICOS EN MATERIA DE SALUD; 
 
IX. DIFUNDIR EN GENERAL ENTRE LA POBLACIÓN DE LA ENTIDAD Y EN 
ESPECIAL ENTRE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE 
PUBLICACIONES Y ACTOS ACADÉMICOS, LOS RESULTADOS DE LOS TRABAJOS 
DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIO, ANÁLISIS Y DE RECOPILACIÓN, 
DOCUMENTACIÓN E INTERCAMBIO QUE REALIZA; 
 
X. ADMINISTRAR SUS RECURSOS HUMANOS, ASÍ COMO LOS MATERIALES Y 
FINANCIEROS QUE CONFORMEN SU PATRIMONIO, CON SUJECIÓN A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, Y A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN; 
 
XI. CELEBRAR CONVENIOS, CONTRATOS Y ACUERDOS CON LOS SECTORES 
PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, PRODUCTIVOS DE BIENES Y SERVICIOS, ASÍ 
COMO CON INSTITUCIONES, CONFORME LO DISPUESTO POR LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE; 
 
XII. VIGILAR LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA LABORAL, 
FEDERAL Y ESTATAL, EN BENEFICIO DE SUS TRABAJADORES; Y 
 
XIII. LAS DEMÁS QUE ESTA LEY Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES LE 
CONFIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO. 
 

 
 
 


